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MENDOZA, 2 de marzo de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 2205/2023, donde se tramita la designación del personal docente de 

la Escuela Carmen Vera Arenas que cumple funciones de Coordinación de Nivel/Ciclo, desde el 1 de 

marzo hasta el 29 de febrero de 2024, y  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través de la Resolución Nro. 549/2017-CD se aprobó el procedimiento de 

elección del personal docente que cumplirá funciones de Coordinación de los Niveles y Ciclos en la 

Escuela Carmen Vera Arenas. 

Que durante la Jornada Institucional del 24 de febrero de 2023 se reeligieron por 

consenso a las docentes que desempeñarán dichas funciones, por lo cual el Equipo Directivo solicita la 

designación transitoria desde el 1 de marzo hasta el 29 de febrero de 2024. 

Que la Dirección General Económica Financiera anexa informe presupuestario. 

Que la Dirección de Recursos Humanos informa que las designaciones propuestas no 

generan situación de incompatibilidad, según surge de la declaración electrónica de cargos.  

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DESIGNAR, con carácter interino, al personal docente que se menciona en el 

ANEXO para cumplir funciones de Coordinación de Nivel Inicial y Primer y Segundo Ciclo del 

Nivel Primario en la Escuela Carmen Vera Arenas, desde el UNO (1) de marzo de 2023 hasta el 

VEINTINUEVE (29) de febrero de 2024. 

 
ARTÍCULO 2.- El gasto en personal responde a la asignación de recursos financieros de la siguiente 

categoría programática:  

Depend. o  

Apartado  

Subdepen 

-dencia 

Fuente de 

Financiam
iento 

Programa Sub- 

programa 

Proyecto Activi-

dad 

Obra Finalidad Función Participación  

Porcentual 

65  11 50 08 00 01 00 3 4 100% 

Total de la distribución programática 100% 

El gasto que demanden las designaciones del artículo anterior se imputará según la clasificación por 

objeto del gasto y código de cargos que a continuación se detalla: 
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Clasificación Código Descripción 

Finalidad 3  Servicios Sociales 

Función 4  Educación y Cultura 

Jurisdicción 70  Ministerio de Cultura y Educación  

Código Presup. Univ. 811  Universidad Nacional de Cuyo 

Apartado 65 Dpto. Aplicación Escuela Carmen Vera Arenas 

Inciso 1  Gastos en Personal  

Partida Principal 1  Personal Permanente 

Partida Parcial 1  Retribución que hace al cargo 

Escalafón 700 – 368 Horas Cátedra – Nivel Medio 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones.  
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-ANEXO- 

 LEGAJO DNI 
APELLIDO Y 

NOMBRES 

HORAS  CÁTEDRA 

NIVEL MEDIO 
OBSERVACIONES 

27.612 27.842.327 BRIZUELA, Érica Vanesa SEIS (6) 
Coordinadora Nivel Inicial 

24.677 23.159.702 
CACCIAVILLANI, Marcela 

Alejandra 
SEIS (6) 

Coordinadora Primer Ciclo  Nivel 

Primario 

27.404 20.828.335 BUSSO, Claudia Patricia SEIS (6) 
Coordinadora Segundo Ciclo  Nivel 

Primario 


